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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000158281

 

Fecha: 05/05/2021 04:46:04 p.m.

 

Bogotá D.C.

Referencia: RETIRO DEL SERVICIO – INSUBSISTENCIA. Radicación No. 20212060197772 del 20 de abril de 2021. 

 

Acuso recibo de la comunicación de la referencia, mediante la cual presenta una serie de hechos que dieron lugar a la declaratoria de
insubsistencia, y con ocasión a ello solicita un pronunciamiento por parte de este departamento, para lo cual me permito informarle que:

 

Sea lo primero señalar que a este Departamento Administrativo de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, le compete formular
las políticas generales de Administración Pública, en especial en materias relacionadas con empleo público, la gestión del talento humano, la
gerencia pública, el desempeño de las funciones públicas por los particulares, la organización administrativa del Estado, la planeación y la
gestión, el control interno, la participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y el servicio al ciudadano, razón por la cual no es de
nuestra  competencia  intervenir  en  situaciones  internas  de  las  entidades,  actuar  como  ente  de  control,  investigación,  ni  señalar  los
procedimientos a seguir en caso de que se presenten anomalías.

 

La resolución de los casos particulares, como resulta apenas obvio, corresponderá en todos los casos a la autoridad empleadora y nominadora,
en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal, y además, en desarrollo de los
principios de la especialización presupuestal y de la autonomía administrativa, constituye el único órgano llamado a producir una declaración de
voluntad con efectos vinculantes en el mundo del derecho.

 

En ese sentido, este Departamento en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales; sin embargo, no
le  corresponde la  valoración de los  casos particulares,  y  carece de competencia  para determinar  las  razones de la  declaratoria  de su
insubsistencia.

 

No obstante si usted cree que en algún momento se le ha vulnerado sus derechos le sugerimos dirigirse  a la Procuraduría General de la Nación
y Defensoría del Pueblo quienes tienen como misión representar a la sociedad y vigilar la garantía de los derechos, el cumplimiento de los
deberes y el desempeño íntegro de quienes ejercen funciones públicas, ó si a bien lo tiene contactar a un profesional en derecho quien podrá
resolver y analizar su caso con el fin de brindarle una asesoría especializada.
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Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo  podrá encontrar conceptos
y normativa relacionados con el tema.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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